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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me corresponde ec 
virtud del art. 30 de la Constitución, y de confor
midad con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros 
Vengo en nombrar Vicepresidente del Senado pars 
la presente legislatura al Capitán general de ejercite 
D. Manuel Gutiérrez de la Concha, Marques del Due
ro, Grande de España de primera clase, en reempla
zo de D. Pedro Tellez Girón, Príncipe de Anglona 
que ha fallecido.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Rea 
mano.=Refrendado. =  El Presidente del Consejo d< 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Ha llamado muy especialmente la atención de la 
Reina (Q. D. G.) la frecuencia con que en la corte y 
&n otros puntos del reino se repiten los casos de duelo 
con menosprecio de las leyes y de los buenos princi
pios religiosos y morales que reprueban tan detesta
ble costumbre, mantenida solo por las pieocupacio- 
nes de un falso pundonor y por el extravío de la opi
nión pública; y deseando evitarlo por cuantos medios 
quepan en las facultades del Gobierno, y muy prin
cipalmente que la impunidad anime á nuevas tras- 
gresiones, hijas en muchos casos de la falta de es
carmiento, es la voluntad de S. M. que excite, como 
de su Real órden lo ejecuto, el celo de V. S ., á fin 
de que ejerza con enérgico y saludable rigor su mi
nisterio, y cuide esmeradamente de que los Promo
tores fiscales desempeñen, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad y con igual preferencia, sus deberes en 
la averiguación y represión de tales excesos. S. M. or
dena al propio tiempo que se prevenga á V. S. con 
igual objeto que fenecidos y ejecutoriados que sean 
los procesos instruidos sobre delitos de esta clase, los 
reclame V. S. de ese Tribunal superior y los remita 
al Fiscal del Supremo de Justicia, á fin de que, exa
minados detenidamente, promueva la acción que cor
responda y dé conocimiento al Ministerio de mi car
go de los casos en que hubieren tomado parte en 
aquellos actos reprensibles los empleados de cual
quiera clase y categoría, sin excepción alguna, para 
que el Gobierno de S. M., que está resuelto á hacer 
efectivo de todas maneras su castigo, adopte por su 
parte las providencias que estime convenientes den
tro de sus atribuciones especiales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Febrero de 1851.«González Romero. =»Sr. Fiscal de 
la Audiencia de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Por Real orden fecha 8 del actual S. M. la Reina ha te
nido á bien nombrar Secretario del Gobierno político de 
Madrid á D. Francisco Ilormaeche, que lo es de la Diputa
ción de Vizcaya, y Diputado á Cortes por el distrito de 
Guernica en la misma provincia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel Martínez y Diaz, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Granada y  Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho al fideicomiso familiar 
que se fundó por Doña Elvira Elizondo, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid, se personen por sí ó por apoderados 
á deducir el de que se crean asistidos á dichos bienes 
por ante este juzgado donde radica el juicio de desvincu- 
lacion de los mismos, pues asi lo tengo mandado ante el 
infrascrito escribano.

Cádiz 3 de Febrero de 485I.=M artinez.=Doctor, F. N e- 
pomuceno Fernandez de las Rozas.

D. Félix Cantalicio Prat, Juez de primera instancia de la 
villa de Calamocha y su partido.

Por el presente único edicto y término de 30 dias 
contados desde el de su inserción en la Gaceta oficial,’ 
cito, llamo y emplazo á todo el que se crea con dere
cho á la capellanía fundada en la iglesia parroquial del 
lugar de Navarrete bajo la invocación del Arcángel San Mi
guel por D. Juan Peiro, ó si se quiere á los bienes de la 
m ism a, para que dentro de dicho término se presente á 
deducirlo en este juzgado, pues que pasado sin haberlo ve
rificado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calamocha á 29 de Enero de 4851. =  Félix C. 
Prat.=Por su mandado, Ramón Gambou.

D. Antonio Mira Percebal, Auditor honorario de marina 
y Juez de primera instancia por S. M. del distrito de San 
Juan de esta ciudad y su nartido.

Hago saber que habiendo declarado en concurso necesa
rio á D. José Cardona, vecino de esta ciudad, he dispuesto 
se convoque á junta de acreedores para el dia 28 de Febre
ro próximo á las once de su mañana en mi sala-audiencia, 
citándose personalmente á los que resultan conocidos, y 
llamándose á los ignorados por medio de edictos, como lo 
es el presente.

Dado en Murcia á 31 de Enero de 4 851 . = Antonio Mira 
Percebal.=Por mandado de S. S ., Deogracias Serrano de la 
Parra. __________ ___________

Licenciado I). Tadeo Manuel Peroso, Juez de primera 
instancia de esta villa de la Rambla y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes-dote de la 
capellanía que en la iglesia parroquial de esta villa fundó 
Alonso de Estrada , vecino que fue de la misma, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el en que este 
anuncióse inserte en la Gaceta de Gobierno, comparezcan 
en este juzgado y escribanía clel infrascrito por medio de 
procurador apoderado en forma á deducir el que juzguen 
asistirles; en la inteligencia que pasado dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Rambla á 30 de Enero de 4 854 .=Licenciado 
Tadeo Manuel Peroso.=Por mandado del Sr. Juez, Lucas 
de Arjona y Estrada.

D. Luciano de Arredondo, Juez en comisión de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes existentes como dótales de 
la capellanía fundada por los ejecutores testamentarios de 
D. Manuel de la Peña en la iglesia de San Andrés de esta 
ciudad bajo la invocación y en el altar de los Santos Após
toles Simón y Judas, para que en el término de 30 dias, 
y con las correspondientes formalidades, si les conviniere, 
comparezcan á deducirlo en este juzgado; previniéndoles 
que de no hacerlo se irá adelante en el juicio que sobre el 
particular se ha abierto, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Febrero de 4854.=L uciano de 
Arredondo.= Por su mandado, Inocencio Broguera.

D. Patricio González, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de esta villa del Burgo y su par
tido judicial &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía familiar fundada en la parroquial del pue
blo de Boos por María Sanz, para que comparezcan á dedu

cirle en forma por medio de procurador con poder bastante 
en este juzgado y por la escribanía del actuario, lo que 
cumplirán dentro del término de 30 dias, contados desde el 
de la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que no ha
ciéndolo, pasado que sea dicho términó se seguirá y sus
tanciará el expediente conforme á derecho y les parará el 
perjuicio que naya lu gar, pues en vista de escrito presen
tado por el procurador D. Baltasar Ruiz y Serrano, á nom
bre y representación de D. Pedro Romero, vecino del preci
tado pueblo de Boos, asi lo he determinado en providencia 
de este dia.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 8 de Enero de 
4851.=Patricio Gonzalez.=Por mandado de S. S., Florenti
no Rodríguez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
José Morphy, Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapies de esta capital, refrendada del escribano del núme
ro D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto y pregón y término de nueve aias á un tal 
Éusebio López que la mañana del 49 de Diciembre último 
á la hora de las diez y media se hallaba reunido en la ca
lle de Atocha con Cárlos Rodríguez y Eustaquio Conde, pa
sando después á la de la Verónica, donde fueron aprehen
didos los dos últimos en ocasión de ir á cometer un robo, 
para que dentro de dicho término se presente en el juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que con dicho motivo se instruye; 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia 
y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Francisco Javier Patino Moreno, abogado 
de los ilustres colegios de Granada y de Madrid, Secretario 
honorario de S. M., Juez de primera instancia de esta villa 
de Santa María de Nieva y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes, derechos y  
acciones que componen las capellanías que en la parroquial 
de Miguelañez fundaron D. Juan Aparicio y D. Bernardino 
Rodríguez, y en el dia posee D. Juan de Miguel, cura pár
roco en las Navas de San Antonio, las mismas que en el 
dia ha reclamado el procurador de este juzgado D. Vicente 
Santiago y Olasso en nombre y con poder de Doña Catalina 
Alonso, vecina de la Losa, provincia y partido de Segovia, 
á fin de que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, comparezcan en este juzga
do por la escribanía del que refrenda á deducir el derecho 
de que se crean asistidos; con apercibimiento de que pasa
do dicho término se continuará el expediente por sus trá
m ites, y parará á los omisos el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 48 de Enero de 4854.=3 
Francisco Javier Patiño Moreno.=Por mandado de S. S., Ca
yetano Martin Agudo.

D. Juan Bolt y Tolosa, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Carayaca y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes del difunto D. Cele
donio Milara Valmayor, del hábito de Santiago, cura propio 
de la villa de Moratalla y vicario interino que fue de esta 
ciudad y su partido, para que en el término de 30 dias com
parezcan en este juzgado; con apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo acordado en los autos que en este juzgado, y por 
la actuación del que refrenda, se siguen sobre el fallecimien
to abintestato de dicho señor D. Celedonio Milara, verificado 
la madrugada del 8 del actual.

Dado en Cara vaca á 29 de Enero de 485 l.= Ju an  Bolt.=* 
Por mandado de S. S . , Ginés Trinidad Ruiz.

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, Juez 
de primera instancia de este distrito de Embajadores, re
frendada del escribano del número D. Francisco del Prado, 
se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, que como 
primero y último se le señalan, á Bernabé Hernández, sol
tero , de 27 años de edad, que vivia en compañía de su 
madre, calle de Rodas, núm. 8 , cuarto bajo, á fin de que 
comparezca en el juzgado ó en la cárcel pública á prestar 
cierta declaración que está acordada en la causa criminal 
que se le sigue como autor de las heridas causadas á Cár
los Cano en la noche del 42 de Enero próximo pasado; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.
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SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S R . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 10 de Febrero de 1851.

Se abre la sesión á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior queda aprobada.

Se da cuenta y el Senado queda enterado de una comu
nicación del S r: Conde de Vigo, en que participa, que ha
biendo sido nombrado por S. M. Gobernador de la provin
cia de la Coruña, tiene que ausentarse de esta capital para 
desempeñar su cometido.

Se dh asimismo cuenta al Senado dé que las secciones 
han hecho los nombramientos siguientes: ‘ :

Para la coniision que ha de dar su dictamen sobre el 
proyecto de ley de reorganización del Banco ele San Fernan
do, la 4.* al Sr. González, la 2.a al Sr. Sántillan, la 3.a al 
Sr, Marques de Montevirgen, la 4.a al Sr. Reinoso, la 5.a al 
Sr. Perez, la 6 .a al Sr. Torre, y la 7.a al Sr. Gaviria (Don 
Manuel), quedando elegido Presidente c lS r. González, y Se
cretario*©!' Sr. Reinoso.

Para la de clasificación de carreteras: la 1.a al Sr. Quin
to, la '2 .a al Sr. Miquel Polo, la 3.a al Sr. luíante, la 4.a al 
Sr. Cortines y Espinosa, la 5.a al Sr. Marques de Somerue- 
lo s , la 6 .a al Sr. Suarez de Deza, y la 7.a al Sr. Cavanillas, 
siendo elegido Presidente por la coinision el Sr. Cortines y 
Espinosa, y Secretario el Sr. Quinto.

Se da cuenta y el Senado queda enterado de una comu
nicación remitida por el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros trasladando un Real decreto por el que S. M. se ha 
servido nombrar Vicepresidente al Sr. Marques del Duero.

Igualmente lo queda de otras dos comunicaciones del se
ñor Presidente del Consejo de Ministros poniendo en cono
cimiento la dimisión del Conde de Mirasol y el nombramien
to del Sr. Lersundi para Ministro de la Guerra.

Queda publicada como ley en el Senado la relativa á la 
autorización de la [venta de ciertos bienes de la m arina, de 
la que de Real orden se remite un ejemplar al Senado para 
los efectos oportunos.

Sin discusión se aprueba un dictamen de la comisión 
de calidades relativo al Sr. D. Vicente Pimentel, en que 
opina que justifica su aptitud para ser Senador.

Se leen dos dictámenes, relativos el I? á la reorganiza
ción del Banco de San Fernando, y el 2.° á la construcción 
de carreteras, los cuales se im prim irán y repartirán  y se 
señalará el dia para su discusión.
- El Sr. PRESIDENTE: No habiendo asuntos de que ocu

parse hasta la repartición de los dos provectos que se aca
ban de leer, se levanta la sesión y se. avisará á domicilio 
para la próxima.
• E ran las tres.

C O N G R E SO  DE LOS D IPU TA D O S.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesion del dia 10 de Febrero de 1851.

Se abre á la una y media; y leida el acta de la última 
sesión, se aprueba.

ORDEN DEL DÍA.

Actas.

Sin discusión ,se aprueban las de Valldemosa en las Ba
beares , y queda admitido como Diputado el Sr. D. Felipe 
Fusser y Descallar.
' Sé lee el dictamen de la comisión sobre las elecciones de 
Granollers, en Barcelona, reproduciendo el dado en Enero 
último.

El Sr. MADOZ, en contra: Señores, la cuestión que se 
discute no es cuestión de partidos. E n  las elecciones de 
Granollers no hay candidato del partido progresista: digo 
mas , en el distrito de Granollers, aun si se anulase la pre
sénte elección, no puede haber candidato progresista, y por 
consiguiente la lucha en esta elección es solo del partido 
moderado. De aqui que yo no defienda al partido progre
sista, porque en esta lucha ni es vencedor ni vencido: de
fiendo solo el principio constitucional, el decoro de nuestra 
nación. Yo he dado mucha importancia á esta cuestión, por
que en mi entender hay vicios en la elección de Granollers 
que afectan á la dignidad de la nación española.

En Granollers, señores, hubo unas primeras elecciones, 
y en ellas triunfó el anterior Ministro cíe la Gobernación el 
St\ Conde de San Luis. De estas elecciones nada hay que de
cir. Ha tábido otras nuevas elecciones, y los abusos que en 
ellas se han cometido no son de parte del Gobierno, porque 
el Candidato que el Gobierno indicó no fue el que se adm i
tió eñ el distrito de Granollers: las demasías que alli se co
metieron fueron cometidas por las Autoridades de la pro
vincia. Asi pues mi oposición no se dirige al Gabinete an 
terior, ni al presénte, ni es oposición de partido, puesto 
que en Granollers los candidatos son moderados.
' • En estas elecciones hay dos vicios; abusos de autoridad, 
y medios de seducción empleados para lograr por dinero el 
triunfo de lá elección. EL Alcalde Corregidor de Barcelona, 

ue no se habia movido de la capital antes d e ¿1 a elección 
e Granollers, pasó á este punto y á los demas pueblos del 

distrito fingiéndose comisionado especial del Gobernador de 
la provincia, y citó para que los Alcaldes viniesen á  la 
elección acompañando á los electores. Los Alcaldes no se r e 
sistieron á la órden del Jefe político de la provincia. En 
Granollers luchaban dos fracciones, una que proponía por 
candidato al Sr. Clavé, y otra que trabajaba en favor del 
Sr. Sors. Presúmanse los que apoyaban al Sr. Clavé , y son 
perfectamente recibidos y obsequiados por el Alcalde Cor
regidor, y comían y vivían en una misma habitación: esto 
es una cosa que no puede censurarse, como tampoco el que 
aréngase a los electores inclinándolos á que emitiesen sus 
sufragios en favor del Sr. Clavé; pero al mismo tiempo que 
éstas personas estaban en Compañía del Alcalde Corregidor, 
llegan otras, entre ellas vecinos pudientes, honrados, y que 
merecen una reputación intachable en el p a is , las cuales

vienen decididas á defender la candidatura del Sr. Sors; 
mas apenas se presentan cuando el Alcalde Corregidor man
da á los principales y mas influyentes de estos sugetos nos- 
terrados á Barcelona , metiéndolos en una tartana y acom
pañándolos un guardia m unicipal, advirtiendo que todos es
tos sugetos iban provistos de sus respectivos pasaportes.

Sucedió pues que al ver en trar en Barcelona presos a 
estos hombres honrados y que merecían las simpatías de los 
mas acomodados de la capital, se alarmaron viendo estos 
excesos, v á fuerza de gestiones consiguieron se les pusiese 
en libertad. Júzguese ahora qué efecto no produciría en los 
electores rueños acomodados esta medida, y si obrarían con 
plena libertad en la elección. Yo pregunto al Congreso:
; puede autorizarse esta conducta? ¿Podremos consentir que 
asi se coacte ha libertad electoral? Si esto se consiente, creo 
que seria mas económico y expedito el camino aboliendo la 
lev electoral; y que asi como S. M. tiene la facultad de ele
gir á los Senadores, nombrara también á los Diputados. Si 
no ^e pone .un coto á estos excesos, anuncio muy próxima 
la muerte del Gobierno representativo. Estoy seguro que 
este Cuerpo, que es el que debe salvar al pais, por estos 
medios pierde mucho de su consideración; y si llega el mo
mento crítico en que es menester poner en prueba la con
fianza que en él debe tener la nación, nos veremos en un 
conflicto.

Todos los abusos que lie denunciado constan, no solo en 
el expediente de la elección de Granollers, sino que también 
se han ocupado de ellos los periódicos. Respecto á haber 
sido insultado por el Alcalde Corregidor de Barcelona uno 
de los Tenientes de Alcalde que no apoyaba la candidatura 
del Sr. Clavé, el Congreso me perm itirá que lea lo que so
bre este particular aparece de la justificación que obra en 
el expediente. (S. S. lee.)

De manera, señores, que ejerciéndose esta influencia, no 
la legítima del Gobierno, es imposible que pueda ser repre
sentada en este sitio la espontánea voluntad de los electo
res. Pero voy mas adelan te: á uno de los electores de Gra
nollers le preguntó el Alcalde Corregidor por quién habia 
votado, y al contestarle, por Sors, le dijo: pues vaya Y. á 
Barcelona y se le darán las gracias, siendo tan cumplido 
con él que le.tom ó un asiento en la diligencia: hay mas: 
los electores de Sabadell trataron de probar sus fuerzas ha
ciendo una información de testigos, y el Gobernador civil 
expidió un oficio á su Ayuntamiento, cuya copia tengo en 
mi poder, en donde los trata nada menos que de revolucio
narios porque hacen esa información; ¿y esto es permitido? 
En resum en, señores: el Alcalde Corregidor, en representa
ción del Jefe superior de la provincia, se presenta en aquel 
distrito á traba jar por Clavé, y asociado al Alcalde, comien
do con él y los que protegen su cand ida tu ra , se deshace de 
los que no quieren votarle, desterrando los unos á Barce
lona y los otros á Sabadell.

La segunda parte , y es la mas grave, es la del dinero. 
Señores, si esto se tolera, claro es no vendrán aqui mas 
que los capitalistas, los hombres que tengan mucho dinero; 
y cuando hay testigos que declaran se les ha ofrecido por 
su voto, el Gobierno tiene la obligación de hacer se siga 
causa y se averigüe el hecho ; y si es cierto, se castigue para 
que no se repita el escándalo y no circulen los cuentos que 
corren por Cataluña, y que no refiero por no ofender -a] 
Congreso, pero que todos mis compañeros saben. Y no serie 
el Sr. Hurtado, porque no son cosas de risa, pues de este 
modo se desvirtúa la autoridad en España, y el Parlamente 
no tiene la fuerza que debía tener. Concluyo por lo tantc 
pidiendo se proceda á nuevas elecciones, y que el Gobierne 
de S. M. procure haya en ellas una completa libertad.

El Sr. HURTADO, de la comisión: Señores, si patente 
era la justicia del prim er dictám en de la comisión, esa ju s 
ticia aparece hoy hasta el último grado de evidencia, y el 
Congreso en su ilustración no podrá menos de aprobarle. El 
Sr. Madoz pidió que vinieran al expediente las actas de la 
primera elección; y la comisión, que deseaba tuviera toda la 
aclaración posible i no tuvo inconveniente en re tira r su dic
támen. Vino en efecto el acta de la prim era elección, ¿y que 
resultó? El Congreso va á oirlo: 247 electores, de 251 que 
es el total, tomaron parte en ella del modo siguiente. (Lee.' 
De esta demostración resulta se dividieron los votos entre 
distintos candidatos, según sus influencias, lo cual mani
fiesta claramente no se monopolizaba ninguna.

Enterado ya el Congreso de lo que sucedió en la primen: 
elección, va á oir lo que pasó en la segunda en que toma
ron parte 264-electores en esta forma. (Lee.) Proclamado e 
Sr. Clavé, los electores vencidos protestaron diciendo se ha
bia ofrecido dinero y mandado á Barcelona á uno porqui 
no le votó, y por último que entraron personas á votar qu< 
no eran electores. Yo, señores, me sonreía cuando el Sr. Ma
doz decia estas cosas, porque no podia comprender ni al
canzar en el buen talento de S. S las razones que daba pan  
denunciar estos abusos, pues hay cosas que no se conciben 
Decía el Sr. Madoz que ninguno de los candidatos que se 
disputaban el triunfo en esta elección pertenecía al partide 
progresista, y que tampoco el Gobierno habia tomado mane 
en ella, que el uno era candidato aceptado por el.Gobierno 
y el otro no, y que las Autoridades ejercían abusos en prc 
de este último.

El Sr. MADOZ: Yo he dicho que en la prim era eleccior 
era candidato por el Gobierno el Sr. Roda, y que despueí 
no le habia habido, para dem ostrar no era ataque al Gobier
no anterior.

El Sr. HURTADO: Yo acepto esa explicación y seguin 
hablando de los abusos que S. S. denuncia. Se "presentó 
dice, en el distrito de Granollers á cometer abusos.de auto
ridad el Alcalde Corregidor de Barcelona, no por su proph 
au toridad , sino por la del Gobernador civil de Barcelona, 3 
yo niego este hecho.

El Sr. MADOZ: Sr. Presidente, pido que se lea el ofich 
del Alcaide Corregidor á los Alcaldes, que está en el expe
diente. (Se lee.)

El Sr. HURTADO: Ese hecho no importa nada para h 
buena defensa que tienen las actas de Granollers* pues e 
que haya .el Alcalde Corregidor oficiado á los Alcaldes de lo< 
pueblos para que concurran á votar con los electores d( 
ellos para evitar coacción, no es cometerla, y yo niego ro
tundam ente el heého de coacción que S. S. ha presentado 
pues el documento que se acaba de leer prueba todo lo con
trario.

lia hablado también el Sr. Madoz de las prisiones y des
tierros verificados, y yo los niego igualmente y reto á S. S 
para que los pruebe. En el acta no' consta semejante cosa 
allí no consta mas que una protesta vaga, pues las profes

as son el terreno á que se acogen los derrotados eú lás 
lecciones, y no prueban absolutamente nada cuando carecen 
le todo valor legal las informaciones hechas al efecto, y no 
é cómo el Sr. Madoz no lo ha tenido presente.

Otro de los puntos que ha tocado el Sr* Madoz es el de 
as influencias que se han ejercido en el distrito de Grano- 
lers. S. S. nos ha dicho que era este asunto m uy gravé y 
le mucha entidad. Yo contestaré á S. S. q u e , para n ií, la 
)arte del ataque del discurso es esta. Yo no reconozco mas 
níluencias que las del talento y las del dinero bien ejerció
las. ¿Q ué, el Sr. Madoz y la mayor parte de los Sres. Di~ 
mtados no deben su honrosa posición á estas influencias?
,a buena fortuna ejercida noblemente ¿110 es un  título para 
mnir á sentarse en estos escaños? Yo creó que sí.

Pero hay un empeño singular en atacar siempre las ac- 
-as, por mas legales que sean, y era preciso que en esta se 
presentaran esos medios reprobados de que ha hablado el se- 
lor Madoz. Yo, repito, no reconozco mas influencias legíti- 
nas que el talento v el dinero, v v y

Nos lia  “dicho el Sr. Madoz que jas elecciones d eG rah o - 
lers hab sido antes de¿ahora célebres y notables,. porM é 
a prensa sé ha ocupado de ellas éxtensáinenlo. Yo, sqfíp- 
res, nada he v is to : conozco que la prensa se habrá' ócupu^ 
ib de esas elecciones diariam ente; pero la- coniision no püe*:
Je juzgar por otros datos que los méritos de las aetas^y se- 
2;un ellos, debe declarar válida la elección. - ■

Ha referido el Sr. Madoz las malas artes empleadas en 
la elección de Granollers con un calor tal,, que eLCongresa- 
podría inferir que el candidato que se presentaba era una 
persona extraña, sin títulos ni antecedentes para acercarse 
\ los electores con el deseo de obtener el cargo de Diputado.
El Sr. Clavé es un rico cap ita lis ta , persona m uy apreciada 
311 el pais y que acaba de ponerse al frente dé liña* gran 
3inprcsa de ferro-carriles. Ese es el candidato elegido.

Haciéndose cargo el Sr. Madoz de la opinión de la mesa 
en las elecciones de Granollers, decia: ¿qué cosas habrán 
pasado cuando la me$a se desentiende completamente.?'1M 
Congreso va á escuchar lo que dijo la mesa al enjuiciar las 
protestas: (lee.) Ni podía acontecer otra cosa: el Gobierno no 
tomaba parte: Jas Autoridades ¿habían de ser tan  oficiosas; 
que se presentasen donde no eran llamadas? Alli solo hubo" 
influencias de esas que el Sr. Madoz flama seducciones, y yo 
llamo legítimas, esas influencias que da la posición social.

Reasumiendo: la comisión cree que en la elección de 
Granollers ni las Autoridades lian cometido abusos, porque 
no habia candidato por el Gobierno, ni se han emplean
do esos medios indicados por el Sr. Madoz, porque los- te s^ -. 
tigos que lo afirman deponen en causa propia. No habiendo 
mediado nada de esto en la elección de Granollers , la coini- . 
sion ruega al Congreso se sirva aprobar el acta. ;

El Sr. MADOZ, rectificando: He pedido que se lea el ofi
cio del Corregidor de Barcelona para probar la delegación 
del Gobernador en la elección de Granollers; he dicho qué 
la prensa se ha ocupado de esta elección , y que es una fa
tal influencia la que ejercen las A utoridades, resguardadas 
con la inm unidad. - '

Si S. S. no tiene noticia de que la prensa haya tratado * 
esta cuestión, será porque no lea periódicos. El Barcelonés 
lia traído dos artículos q u e , copiados.por la Nación y el 
Clamor, no pudieron pasar aquel dia.

Dice S. S. que no reconoce mas influencias legítimas que 
el talento y el dinero: yo creo que tam bién debían contar
se entre estas los servicios prestados al distrito.

Ai oir hablar de los medios empleados en las elecciones 
no puedo menos de decir que si el Sr. Conde de San Luis, 
en vez de proceder con legalidad, hubiera obrado de otra 
manera en mi distrito , yo no seria Diputado.

Finalm ente, señores, si se quieren aprobar las ádtas 
apruébense , pero no dejará de ser un  nial. y ) í: ; E 

El Sr. HURTADO: Tengo que rectificar algunos partieu- , 
lares que ha manifestado el Sr. Madoz. Yo he dicho qué 
niego rotundam ente que hubiera prisiones en Granollers.

El Sr. MADOZ: Pido que se lean las protestas. j j  
El Sr. HURTADO: Se leerá lo que guste S. S.; pero* 

para mí ya he dicho que no tiene fuerza. •
El Sr. Madoz , al contestar á lo que yo habiá dicho de;* 

que solo reconocía como influencias legítimas el talento, y el 
dinero , ha exclamado: pues qué ¿no son influencias lég í- , 
timas los servicios prestados á los d istritos? ¿Y yo los lie 
excluido? ¿He dicho yo que no lo sean?

También ha dicho el Sr. Madoz que extraña mucho que 
yo 110 haya leido lo que ha traído la prensa, y que se coy 
nocia que 110 leia los periódicos: yo diré á S. S. que estoy 
suscrito á varios, y entre ellos á algunos progresistas. ■

El Sr. MADOZ: Pido que se lean las dos protestas enTa 
parte que tienen relación con el destierro d e lS r .’ Solá.- : • 

El Sr. ARTETA, Ministro de la Gobernación déí Reino: 
Señores, no me levanto para apoyar ni im pugnar é l acta,dé. 
Granollers; este asunto tiene jueces mas competente§ ep el 
Congreso: me levanto únicam ente por ja  incidencia de ha
berse presentado este documento, que parece pertenece"Al 
Sr. Madoz, porque no creo esté en el expodiente: Si estré.dó- 
cum ento, qne puede considerarse también corrió del Coíigre- 
so, se pasara al Gobierno, el Gobierno lo tomaría en cuérítaa 
Supone que será cierto: sin em bargo, no tiene la éu.téntici- 
dad legal que debería tener para poder determ inar sobre él.

A pesar de que, como hé dicho , no me levanto para hn- 
pugnar ni apoyar las actas de Granollers, bueno será- tener 
en cuenta que cualquiera que sea la influencia: que haya 
podido ejercer sobre los Alcaldes y los electores esté dele
gado del Gobernador de Barcelona, de ninguna m anera,ha 
surtido esto efecto para violentar la voluntad de aquellos 
electores, porque ninguna protesta hay en el acta. Sin em
bargo, repito que 110 me declaro ni en pro ni en coñtra dé 
ella. Me he levantado principalm ente á decir q u e ,s i lo que, 
en este documento se revela és cierto, el Gobierno no lo 
aprueba, aun cuando no haya afectado á la validez dé las. 
a c ta s ; el Gobierno no aprueba la conducta del delegado dél 
Gobernador de Barcelona, porque no aprueba que sé llamé 
a los Alcaldes para que vayan á la cabeza de los electores.

Los electores pueden ir ó no ir., y pueden ir del modo 
que les acomode, y la misión de los Alcaldes tampoco es 
esa. De este modo explica el Gobierno el pensam iento que 
Ueüe acerca del ejercicio del derecho electoral, no porque el 
Gobierno no tenga en la elección una parte mu y  principal 
y deberes que cumplir, pues el Gobierno tiene y puede te
ner su pensamiento y su candidato y puede defenderlo; pe- 
ro esto lo hará el Gobierno dentro dél terreho legal • y lo 
que revela ese documento, si es auténtico, no lo tíéne el Gos 
bierno por legal. . ,



El Sr. MADOZi Ese documento le he presentado pai\a 
probar la delegación del Gobernador de Barcelona; pero de 
ninguna manera me he convertido en acusador.

El Sr. A liX E T Á , Ministro de la Gobernación del Reino: 
Yo tio pretendo que el Sr. Madoz.se constituya en acusador 
én mariera n in gu n a; pero 110 se de qué modo haría el papel 
de acUsador,. si dando el papel ó no dándolo, en ía posi
ción Cri que sé ha colocado. Del asunto se ha hablado; el 
nombre del Alcalde á quien se dirige esta comunicación del 
Gobernador de Barcelona se ha suprimido en este documen
to, se ha cortado.

Lo que aqui había que hacer era identificar ía firma que 
está al pie de ese documento. Me parece que la calificación 
de acusador que temia el Sr. Madoz de ninguna manera 
ex istir ía ; pero si resultara de cualquier modo', que fuera el 
Alcalde quien habia ¡ tenido la ligereza de eníregargel docu
mento al Sr. Madoz ó á cualquier otro, debo decir á S. S. 
que tiene muy niala idea de la justicia del Gobierno si cree 
que podrá ser objeto de sus venganzas ni el pueblo 111 el 
Alcalde.

El Sr. Conde de REUS: AI o ir al Sr. Hurtado que 110 
había habido destierros en Granolfers, me veo precisado á 
leer á S. S. los nombres de cinco electores desterrados (lee), 
y no se crea que fueron alli de mano armada á sostener 
ae mala manera á su candidato: son todos ellos personas 
muy d ig n a s , fabricantes bien acomodados y amigos del 
órden, y sin embargo fueron desterrados. Esto hizo el señor 
Perez Calvo, Corregidor de Barcelona; y no se contentó con 
eso* sino que desterró á uno de ellos después de haber vo
tado, cómo por via de castigo, listo es cierto, y aprovecho 
la ocasian de aconsejar al Sr. Ministro de la Gobernación 
que lé quite de a lli, y  no para llevarle á otra parte, por
que 110 es la primera vez que ha cometido abusos. Por lo 
tanto puede estar seguro el Sr. Hurtado de que lo que ha 
manifestado el Sr. Madoz es cierto, y repito al Sr. Ministro 
que separe de alli á aquel funcionario, puesto que reprue
ba1 su conducta, como acaba de decirnos. 
v El Sr. AR TETA, Ministro de ía Gobernación del Reino 
No entendí bien antes lo que había dicho el Sr. Conde de 
Reus. Me parece que dijo que había en mí inconsecuencia, 
que yo reprobaba la conducta del Corregidor D. Juan Perez 
Calvo, y que,por consiguiente que si la desaprobaba, debía 
deponerlo: Yo aprecio el consejo de S. S.; pero en esta parte 
el Gobierno con mas datos obrará como tenga por conve- 
uienle acerca de quitar ó poner esta ó la otra Autoridad. 
Pero desde luego el Gobierno ha dado una prueba de que 
desea que todos los que dependen de su mando íe ejerzan 
conío Tas leyes disponen al solicitar del Congreso y del se
ñor Madoz, si este documento le pertenece, que se le pasara, 
porque en tal caso se podia averiguar su identidad. Ya he 
'dicho que si era cierto desaprobaba la conducta del dele
gado dé! Gobernador de Barcelona. Si fuera cierto, que yo 
no sé qué lo sea, lo desapruebo. Aqui hay un documento 
firmado por D. Juan Perez Calvo, cuya firma no conservo en 
la m em oria, no puedo decir si es suya. Para mí tiene auten
ticidad moral, porque ha venido por el Sr. Madoz, pero no 
tiene autenticidad oficial.

Aqui tampoco consta el nombre del pueblo á cuya Al
calde ha sido dirigido; en una -palabra, esto no es mas que 
una cósa varia, sobre la cual no puede el Gobierno proceder. 
Repito que si se pasa este docum ento al Gobierno y averi
gua que es cierto, tomara una seria medida contra una A u 
toridad que asi se haya extralim itado de sus funciones.

El Sr. MADOZ: /Como al parecer el Sr. Ministro de la 
Gobernación duda de la identidad de ese documento, acep
tando toda clase dé responsabilidades, se le entrego al Go
bierno. •

El Sr. HURTADO : Diré dos palabras en contestación al 
Sr. Conde de Reus. Yo no he dicho que no haya habido des
tierros; He manifestado únicam ente que en el acta no cons
taban. Antes cité el testimonio del Sr. Safont, y ahora pue
do citar también él del Sr. Domenech en comprobación de 
mi aserto.

El Sr. MADOZ: Yo no sé hasta qué punto tiene razón 
el Sr. Hurtado en citar los hombres de los Sres. Safont y 
Domenech.

El Sr. HURTADO: Debo decir al Sr. Madoz que sé de qué 
manera tengo que conducirme en el Parlamento. Si he cita
do á los Sres. Safont y Domenech es porque me consta que 
piensan defender el acta.

El Sr. SÁEÓNT, en pro : Señ ores, esta no es cuestión 
de partidospes Cuestión de legalidad, y en este concepto 
voy á ocuparme de ella.

Dos cargos se han expuesto contra las actas que se dis
cuten. ET primero suponer que ha habido abusos por parte 
de la Autoridad, y el segundo que se ha ejercido la coac
ción por el dinero.
k Sé lia querido probar qué ,01 Corregidor de Barcelona 

en concepto de delegado del Gobierno supremo de la pro
vin cia habia influido en la elección, pero se ha estado muy 
lejos ele conseguirlo Se lia querido probarlo, repito, leyendo 
un documento que obra en las actas; pero el Sr. Madoz 110 
lia íéido de él mas que ía mitad. Yo suplico pues á un se
ñor Secretario que se sirva leer toda la declaración citada 
por el Sr, Madoz. (Se lee efectivamente por el Sr. Bouligni.) 
Yóase pues c ó m o  el Sr. Perez Calvo no lia ejercido influen
cia, alguna, y  que si la ha ejercido ha sido mas bien en fa
vor del Sr. Sola que d eL Sr. Clavé.

.E l  delegado del Gobernador fue á so sten erla  libertad 
del voto, 110 á influir en favor de tal ó cual candidato, y 
véase cuán infundado es el primer cargo.

Voy á ocuparme ahora del segundo, ó sea de la coacción 
por medio del dinero. Señores, 110 es extraño que el Sr. Cla
vé haya triunfado, porque tiene muchas simpatías eií el 
distrito de Granollers. Es director de la empresa del ferro
carril de Barcelona á dicho pueblo, y nada tiene de particu
lar que le den su voto todos ios propietarios de aquel pun
to, que creen que va á poner en movimiento tantos capita
les que están hoy estancados. Yo supongo, señores, que cuan
do sé ejerce la coacción por un medio tan suave, tan bueno 
no se puede deducir de ella cargo alguno que pueda anular 
la elección.

En aquel distrito siempre se lian disputado la elección 
los fabricantes y los propietarios, y en esta ocasión ha ven
cido el representante de los intereses de ios propietarios. 
Esto no me parece que es un motivo para que el Congreso 
desapruebe el dictamen dé la comisión, puesto que no resul
tan ciertos cargos que contra él se han dirigido.

El Sr.- Conde de R E U S : Señores, voy á hacerme cargo, 
rectificando, de una especie que se ha emitido en el curso

de este debate. Yo* señores, soy partidario dé que se con
ceda á los electores completa libertad para emitir su voto, 
y yo no veo ningún inconveniente en que se pueda dar,
comprar y vender....

El Sr. MADOZ: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Orden , señores.
El Sr. MADOZ: Dos palabras, Sr. Presidente: declaro 

que el partido progresista no acepta las doctrinas del señor 
Conde de Reus.

El Sr, Conde de REU S: Y  yo á mi Vez digo que no. re
conozco en S. S. facultad alguna para erigirse en intérprete 
de las doctrinas del partido progresista.

El Sr. MADOZ: Esos medios no los reprueba yo solo.; los 
reprueba todo el inundo, y no temo ser desmentido mañana 
por ninguno que profesa las doctrinas del partido progre
sista.

El Sr. Jaén pronuncia un pequeño discurso en contra, 
que no pudimos o ir.

El Sr. DOMENECH, en pro: Había pensado no tornar 
parte en este debate; pero como el Sr. Hurtado ha tenido 
la bondad de ocuparse de mi persona, no he podido pres
cindir de usar de la palabra.

Si el dictamen de la comisión so examinara- según los 
estrictos y rigurosos principios constitucionales que profesa, 
él partido progresista, seguramente que no debería apro
barse; pero si se examina según la jurisprudencia estable
cida en el Congreso, este dictamen 110 puede desaprobarse, 
porque está muy lejos de tener los defectos de que adolecen 
otras actas que han sido aprobadas.

En mi opinión no ha habido ios abusos de autoridad que 
se quieren probar, y atribuyo el triunfo del Sr. Clavé á ha
berse unido en la segunda votación los electores que en la 
primera estuvieron desunidos.

En cuanto á la coacion por dinero debo manifestar que 
hago á mis paisanos la justicia necesaria para creer que ni 
por su índole ni por sus costumbres son de los hombres 
que se ganan por dinero para valerse de ellos en esta clase 
de cuestiones.

Repito para concluir que si bien estas actas, examina
das según los estrictos principios de legalidad que profesa 
el partido progresista, no deberían ser aprobadas , lo pue
den ser considerada la jurisprudencia establecida por la 
mayoría del Congreso en esta y las anteriores legislaturas, 
faltando á ella si las desaprobase.

El Sr. Condé de REUS: Me he levantada antes para sos
tener principios que profeso y profesaré siempre. Si hoy no 
se. aceptan, mañana, cuando se conozca la verdadera liber
tad, cuando nos hallemos á la altura de la Inglaterra, se
rán aceptados por todos.

Si se fuera á examinar cuál es en el fondo el móvil de 
la mayor parte dolos votos en las elecciones, se veria hasta 
(iué punto influye el dinero, aun cuando 110 sm  lo m a te ria l 
del oro. En Inglaterra, que es el tipo de las naciones bien 
constituidas, y de la mas completa libertad en materia de 
elecciones, es bien sabida la influencia que se ejerce por 
medio del dinero. Y no se crea que, admitido este princi
pio, el Congreso vendría á componerse de capitalistas, no, 
Estos estiman en mas su dinero que el ser nombrados Dipu
tados: por consiguiente no es de temer que hubiese muchos 
capitalistas que prodigasen su dinero por alcanzar esta 
honra.

El Sr. MADOZ: No puedo menos de protestar contra una 
doctrina, que si bien ha sido emitida por una persona per
teneciente al partido progresista, es contraria a las que este 
partido profesa. Yo no puedo adoptar la jurisprudencia es
tablecida por e! Sr. Domenech, cuando ha dicho que si bien 
las actas que se discuten contienen defectos, toda vez que 
se han aprobado otras que los tenían mayores, debemos 
también aprobar estas.

El Sr. Marques de P1D A L : He pedido ía palabra para 
defender los intereses morales de la sociedad y del Gobierno. 
Cumple á nuestro partido la satisfacción de no haber sido 
individuos de su gremio los que han suscitado esta discu
sión. Desde luego declaro que yo no aceptarla el cargo de 
Diputado si se admitiese la influencia del dinero en el sen
tido que el Sr. Conde de Reus lia manifestado.

Por mas qué este señor sostenga que el elector debe te
ner una libertad omnímoda para dar su voto á quien nías 
le convenga, yo niego que esta libertad se extienda hasta 
el punto de poder vender su voto por el dinero. El hombre 
honrado que profesa ciertas ideas políticas porque las cree 
conducentes ai bien de su patria, debe votar én conformi
dad de estas ideas. El elector es en una escala inferior ío 
que el Diputado es en otra escala mas a lta ; y á la rnánera 
que el Diputado no puede votar nunca én favor de aquellas 
doctrinas que en su conciencia no son sanas, asi tampoco 
el elector que es honrado debe votar en favor de los hom
bres que profesan doctrinas que en su opinión son perju
diciales para su pais , solo porque le hayan dado dinero pa
ra este objeto.

Otra doctrina tengo que impugnar, y es la sentada por 
el Sr. Domenech. Este señor ha dicho que con arreglo á sus 
principios, estas actas no debieran aprobarse, y sin em
bargo nos aconseja que las aprobemos. Si S. S. cree que 
eso rio es bueno, ¿por qué lo aconseja?
¡I... El Sr. DOMENECH: Siento que el Sr. Madoz 110 haya 
comprendido él sentido de mis palabras. Lo que yo he di
cho, y el Congreso habrá comprendido, es que los progre
sistas en el rigorismo de nuestros principios no podíamos 
aprobar las actas que se discuten; pero dije también que 
atendidos los antecedentes, la mayoría no debía tratar la 
cuestión con ese rigorismo, por cuanto ha aprobado otras 
que contenían mayores defectos. Por esta razón es Visto que 
110 hay inconsecuencia, ni contradicción.

En cuanto á ía otra cuestión de si es licito influir por 
medio del dinero en las elecciones, debo decir que antes de 
ahora y siempre he condenado esta doctrina  ̂ admitida la 
cual yo no tendría por honorífico el cargo de Diputado; pero 
concretándome á las actas que nos ocupan, estoy firme
mente persuadido de que en ellas no se ha ejercido coacción 
por medio del dinero.

El Sr. BRAVO MURÍLLO, Presidente del Consejo de Mi
nistros: Señores, el Gobierno habia tratado de 110 tomar 
parte en la discusión que se agita en la actualidad: la habia 
dejado para el Congreso domo una cuestión de elecciones, y 
de elecciones en las cuales concurrían circunstancias que 
recomendaban, á mi parecer, esa resolución del Gobierno* 
Han ocurrido en ella dos incidentes; el uno, acerca del cual 
ha hablado el Sr. Ministro de la Gobernación manifestando 
cuál es la conducta del Gobierno y cuáles sus opiniones, y

|j el otro el que últimamente se lia suscitado con motivo- de* 
j¡ ciertas expresiones del Sr. Conde de Reus. Cuando S. S. 

pronuueió na me hallaba yo en este sitio, ni creo que nin
guno de mis com p añ ero s*

El primer incidente ha versado sobre un documento que 
el Sr. Madoz pidió- que se leyera por un Sr, Secretario^ que 
se leyó y luego vino á parar 4 maños del Gobierno para 
examinarle. ÉL Sr. Ministro de la Gobernación lia m anijé^  
tado, y yo jo repito, que sin ju zgar el hecho, poroue na 
basta para juzgarlo que se sepa que so ha presentado, sin? 
asegurar nada acerca de su autenticidad, acerca de la exac
titud y de la. certeza del hecho, ot Gobierno, caso de que 
fuera cierto, no puede aprobarle.

El Gobierno actual, en ía marcha que se ha propuesto 
seguir sobre este asunto y sobre los demas de que ya ha 
hablado en otras ocasiones, se acomodará siempre á la mas 
estricta legalidad, y por lo tanto 110 puede aprobar que en 
materia de elecciones se envíen delegados porta Autoridad, 
en jque estos delegados., aunque sea para protejer á los 
electores, manden á una Autoridad local que se presente 
con ios electores dé aquel pueblo para volar. El Gobierno 
cree que puede ejercer una legítima y legal influencia- en 
las elecciones, y 110 piensa tener que renunciar á ella; pero 
no cree que' por estos medios ia ejercería legal mente. El he
ch o , suponiendo que sea como aparece del documento, está 
condenado por el Gobierno.

Después de haber dicho estas pocas palabras acerca de 
ese incidente, sobre el cual habló con mas extensión el se
ñor Ministro de la Gobernación, consagraré algunas para 
hablar del segundo,

EL Sr. Madoz pedia la nulidad de estas actas alegando 
que so habían ganado votos por dinero, que se habían com
prado votos, y S. S. condenaba esto como no es dudoso que 
lo han condenado todos los Sres. Diputados, salvo el señor 
Conde de Reus y algún otro Sr. Diputado. Boro el Sr. Ma
doz protesta en "ese concepto, y en ese conce pto es seguro 
que s ise  hubiera probado, ó apareciese el hecho de haber
se ganado votos por dinero, el Congreso anularía las actas, 
y no hubiera cumplido todavía con su deber si no hubiera 
pasado el asunto al Gobierno para que sobre él se procedie
ra criminalmente como corresponde. Pero la comisión, con 
vista del expediente, ha negado cpie exista semejante hecho.

A nombre de la comisión habió el Si*. Hurtado, y S. S. 
manifestó que reconocía la influencia de la fortuna: alguna 
vez salió (le sus labios la palabra dinero, pero entendida 
de esa manera , pues que decía reconocía la influencia del 
talento y la influencia de la fortuna, de la posición social 
que da la fortuna: yo lo he comprendido asi, y me parece 
no haberme equivocado, porque no se podía suponer que el 
Sr. Hurlado dijera que el dinero pudiera servir para ganar 
votos: 110 fue esta ciertamente la intención de, S, S . , no.

Lo que quiso decir el Sr. Hurtado es que asi como el ta
lento da posición, la fortuna la da también; y que asi co
mo el talento da una garantía de acierto en los que hayan 
de venir á legislar, asi la fortuna da esa posición social in
dependiente, y ofrece también garantías de los que vengan 
aqui suponiendo que podrán mejor sostener los intereses del 
pais.. Entendido asi esto, tampoco el Ministerio tenia nada 
que decir sobre esta opinión, sobre esta doctrina del señor 
Hurtado. Pero después el Sr. Conde de Reus ha manifesta
do expresamente,, y yo respeto su opinión como las de to
dos los Sres< Diputados, ha manifestado expresamente que 
es lícito á un elector vender su voto para elegir Diputada 
á tal ó cual persona.

El Sr. Marques de Pidal ha condenado esta doctrina y 
ha tratado de probar que era enteramente contraria al 
prestigio del Gobierno representativo. El Sr. Madoz la ha 
condenado también, y el Gobierno 110 puede dejar de con
denarla como estos señores, y como la condenará todo el 
Congreso.

Él elector que dé su voto á un candidato por dinero, co
mete un delito que tiene su lugar en el Código penal. El 
candidato que se presenta á ofrecer dinero á un elector pa
ra que le dé el voto y venir por ese medio á éste sitio, come
te 1111 delito, y ademas ejerce una acción qu* no puede re
putarse por decorosa y  noble, que es todo lo contrario, un 
acto de inmoralidad, (fe alta inmoralidad que el Gobierno no 
puede menos de reprobar, que yo repruebo alí(simamente. 
Cuando tales cuestiones so han presentado aqui, la discu
sión 110 ha versado nunca sino sobre la certeza del hecho.

Ha habido un Diputado que se ha opuesto á las actas 
manifestando que tenia motivos para creer que se habían 
vendádo votos, y la comisión ha contestado que no estaba 
probado el hecho. Pero el dia en que se presentase aqui un 
acta (y si la de hoy estuviese en ese caso, el Gobierno lo 
(liria; pero no puede juzgar y por eso no soy explícito aeer* 
ca de ella), el uia en que se presentara un acta, de la cual 
resultara que venia aqui á sentarse una persona por medio 
de votos adquiridos con dinero , el Gobierno se levantaría á 
pedir con todas sus fuerzas, y hasta haciendo la cuestión de 
Gabinete la desaprobación de esa acta y la no admisión del 
Diputado.

Esta es la doctrina que el Gobierno profesa en este 
punto; yo respeto la de los señores que opinen en contra; 
y prescindiendo de que la compra y venta de votos es un 
cielito, prescindiendo de que es una inmoralidad, creo que 
no podría servir al pais un Congreso de Diputados, en el 
cual hubiera una sola persona que hubiese venido por esoí 
medios.

Después de una rectificación del Sr. Conde de Reus, á 
quien el Sr. Presidente llama al órden recordándole la ob
servancia (kií reglamento, se pone á votación el dictamen 
de la comisión, que es aprobado en nominal por M i  votos 
contra 34 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s i :
Bélda. Quijáno. G u an ero .
Hurtado. Kibó. Murer.o (D. Domingo).
Bouligni. Arias Rávanál. Alvarez (D. Fernando}.
G ascón: Bosque. O brador;
V ilia v e n ic . B a y e r . Inguanzo.
Conde de V istah er- Ainat J3 . Frafióisco). Sán ch ezü cáñ a  (D. Jo s é l

mosá* H ernández Pinzón vD oá laclan ;
Gtiial. .. Luis). V ázquez Ptfga.
Escu dero  y Azara. , C ardenal. B ace ta .
Diaz M artín. B a rfé iró . Balarino.
CáiTiquir i. Boise. Rivas (D: Francisco).
M arques de Espeja. C ubá. Abril.
H ernández Pinzón (Don Cortázar. Lamoneda.

P e d r o ). Calonge. Mendez (D. Pedro).
Perez de M eca. Conde de R eas. Aurioles (D. Redro).
FioL B icli. H om bre.
K tiz  Cerm eáo. Murga. . ( , • M artínez y  P e n s .
Itódenas. Lopfcz ÍU d ed eros. ca rbo n o :!.
Rodríguez do lá Vega. KM (D. Bernardo}-. Moyaitó,



Vilella. A lvaro. M arques de Sao Isidro.
C arbajal. Castellanos. Albalat.
Fernandez de C órd o ba  Alonso P erez . Gil Osorio.

(ü . Bonifacio). N e ira  M ontenegro. R om ero Giner.
\n d u ag a . V izconde del Ce rro . Escudero.
Aliota. M arqu es de Miravel. Falces.
Calonge (D. Manuel). M olano. H oyos.Y añez Guzman. M arques de la M erced.
M artínez de la Rosa. León. Conde de G oyeneche.
M ora ¡D. José M aría'. H erre ra  T royano . M arch y  L abores.
V ieites. Conde de V ilches. E strem era .
R odríguez. S arto riu s. Álfaro.
C alderón  Collantes. Delicado. H enares.
Sánchez Ocaña ( D. Ma- Sanliago. F uen te  P ita .

n u e p . R am írez A rellano . Zayas.
R eba°líato . Q uiñones de León. G isbert.
C uesta  ( d ! Jo sé '1. Suarez de Puga. Zaforteza.
F ederico . C asares. . M orcillo.
R oca de Togores. Cueto. G arcía Luna.
Conde de Ripalda. Bonel. Sr. P residen te.

Total M í .
Señores que dijeron no\

Villalaz. M arques de B edm ar. Jaén.
M iret. A rcvalo. A lvarez Acevedo.
A lonso D. Mülan). M uñoz M aldonado. P ita.
IJelloso.' Molino. Concha.
M achada. F ernandez  Baeza. Fíorez Calderón.
P uja . M adoz. Sánchez M endoza.
Lasaia. . P asaron  y L astra. Chacen.
P erez. B allester. Sánchez Silva.
Pascual. M endez ;D. Vic-tor). Luzds.
M artí San Genis. C uesta ;D. V entura). L ash e ra s ..
M artí y  A ndrea . N avascués.
Gómez'. Conde de F ab raq u e r.

Total 34.
T)ada cuenta do-varios dictámenes de comisiones, el se

ñor Presidente señala para su discusión el dia de mañana 
y levanta la sesión.

Eran las cinco.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Febrero ó las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 .  ......  . .  34 5/ 16-
Id. del 4 por 100.............................  . .  13 5/ 4.
Id. del 5 por 100...........................................  14 y s.
Cupones no capitalizados  . .  8 pap.
Vales no consolidados....................  . .  7 j / 2  PaP
Deuda negociable............................ . .  7 1/ 2 pap*
ídem sin ínteres.............................  . .  5 /¿.
Acciones del Banco español de 

San Fernando................................  96 y 2.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-60. París, 5-24  á 8 d. v.

Alicante, !/ 2 d. Málaga, !/ 4 d.
Barcelona á ps. fs ., V* id. Santander, y^  b.
Bilbao, par. Santiago, i / 2 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, l/ 4 d.
Coruña, * /2 pap. d. Valencia J/ 2 id.
Granada, y 2 id. id. Zaragoza, !/ 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.En el despacho de libros de la Imprenta nacional se halla 
de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes , y reglamentos relativos á la instrucción primaria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta de un tomo en 8.° mayor: su preio 10 reales.

SOCIEDAD MINERA LA ESTREPITOSA.
Se avisa á los Sres. D. Mariano López y  D. Jaime E s-  

cana que si por todo el dia 15 de Febrero próximo no han 
satisfecho las cuotas que adeudan sus acciones en la mina 
Estrepitosa en Reus y Farena en poder del te'sorero de la 
misma D. Pedro Bové, vecino de Reus , nombrando al mis
mo tiempo persona que les represente cerca de esta Junta 
directiva, y satisfagan las cuotas que les quepan en lo su 
cesivo, quedarán irremisiblemente caducadas á favór de la 
sociedad á tenor del art. 8? de la escritura social, y son los 
números 79, 99 y 103, pertenecientes al primero de dichos señores, y núm. 98 del segundo.

Reus 23 de Enero de 18o1.=Por acuerdo d é la  Junta d irectiva, Francisco Subirá y  Grau. 1

Se vende á voluntad de sus dueños la casa-posada titu 
lada de la Ursula , sita en la calle de Toledo, señalada con 
los números 148 moderno, y 1 2 , 13 y 31 antiguos de la manzana i 09. •’ ' . * .. v .

No procede de bienes nacionales, mayorazgos; vínculos, capellanías ni patronatos. r 7 « , • •
Tiene una fuente y dos pozos (ion abundantísimas aguas, 

infinitas habitaciones altas y bajas, extensas cuadras, paja
res veran eros para un considerable número de caballerías, 
y poder hacer grandes acopios con oportunidad v conveniencia. v ’

La. persona á quien convenga,,su adquisición podrá di
rigirse para tratar del asunto al procurador D. Bartolomé 
Casas en su habitación, calle de las Hileras, núm. 1Í, cuar
to segundo, de nueve á doce de su mañana, ó á la escriba
nía de número, de D. Domingo de los Reyes, plazuela de la 
\  i l la , casa núm. 105, cuarto entresuelo, todos los dias no 
loriados de diez á d o s , quienes se hallan competentemente 
autorizados para celebrar el contrato..A \

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.
La Dirección y Junta de gobierno han acordado, con ar

reglo á lo prevenido en el art. 53 de los estatutos de la m is

ma. convocar á todos los Sres accionistas á junta general 
ordinaria que se celebrará en las salas de la casa calle de 
Alcalá, núm. 1 0 , á las once del dia 28 de Febrero para 
dar cuenta del estado de la sociedad.Los Sres. accionistas ausentes podrán hacerse represen
tar con la autorización com petente, conforme previenen los 
mismos estatutos, y  tanto los apoderados como los señores 
accionistas que gusten concurrir por sí deberán recoger la 
papeleta de entrada desde el 23 del actual en las oficinas 
de la compañía, en las que desde el mismo dia estarán de 
manifiesto la m em oria, balance y demas docum entos, para 
que los Sres. accionistas puedan con anticipación tomar el
debido conocimiento.Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 1 .=  El Presidente de la Jun
ta de gobierno , Pedro Áznar. 1

El Ayuntamiento de los Santos de la Humosa saca.á pú
blica subasta con la competente autorización las siguientes 
fincas pertenecientes á sus propios: ,

Una casa-posada sita en la calle Oscura de dicha pobla
c ió n , tasada en 18,020 rs. y un maravedí.

Un corral en la plaza del Olmo de la m ism a, valorada 
en 1989 rs.El doble remate se celebrará el dia 23 del .corriente, á 
las doce de la m añana, en la casa consistorial de aquella 
villa y en el local de costumbre en el Gobierno político de 
esta capital.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en su adquisición.

Concluye el catálogo por órden alfabético de las obras que se 
hallan dé venta en el despacho y almacén de la Im pren ta  
nacional, con notable rebaja dé los precios anteriormente 
anunciados.

T
Tratado definitivo de paz y amistad concluido entre 

SS. MM. Católica y  Danesa, firmado en Londres á 14 de 
Agosto de 1814. Un cuaderno 4? marquida , edición del m is
mo año, á 3 rs. en rústica.

Tratado de las obligaciones del hom bre, por D. Juan de 
Escoiquiz. Un to m ito e n 8 ° , impresión de 1828, á 2 rs. en  
rama y 3 en rústica.

Este libro está escrito para los niños que concurren á las 
escuelas de primera educación , y  contiene una doctrina su
mamente ú til, sencilla y agradable.

Tratado de los funerales y de las sepulturas, por el pa
dre Fr. Miguel de Acero y Aldovera. Un tomo en 4.° á  5 
reales en rama y  10 en pasta común.

Tratados de m atem áticas, por D. José Radon. Dos tomos 
en 4-.° con lám inas, edición de 1794, á 26 rs. en rama y  36 
en pasta común.

Tratado de mecánica elemental por L. B. Francceur. Un  
tomo en 8.° m arquilla, edición de 1803. á 22 rs. en rama 
y rústica y 27 en pasta común.

Tratado del derecho mercantil de España, por D. A. B., 
abogado de los Tribunales nacionales y  del ilustre colegio de 
Barcelona. Dos tomos en 4.® mayor á 30 rs. en rústica.

Tratado de paz con la República mejicana. Un cuaderno 
en 4! á 6 rs. en rústica.

V U
Viaje al estrecho de Magallanes por el Capitán Pedro 

Sarmiento de Gamboa en los años de 4579 y  1580, y  noti
cia de la expedición que después hizo para poblarle. Un 
tomo en 4.°, edición de 1768, á 8 rs. en rama y  44 en pas
ta común.

Voy age de découvertes á TOcéan Pacifique du N ord , et 
autour du monde. Tres tomos en 4? marca mayor, y el 
cuaderno de a t la s , á 90 rs. en rústica.

Voto de América. Un cuaderno en 8.® á 2 rs. en rústica. 
Virginia ó la doncella cristiana. Cuatro tomos en 8? 

á 20 rs. en ram a, 24 en rústica y  32 en pasta común.
Visitas al Santísimo Sacramento y  á la Virgen. Un tomo 

en 8.°, edición de 1 8 1 4 , á 4 rs. en rama y 6 en pasta 
común. ,

Uranografía ó descripción del cielo, escrita por D. José 
Garriga. Un tomo en 8.° m arquilla, impreso en 1793 y ador
nado de tres hermosos planisferios, á 24 rs. en rama y 30 
en pasta común.
Catálogo de las obras de particu lares que se hallan de venta  

en el despacho y almacén d é la  Im prenta  nacional.
Adicional de reemplazos de 4 84 9 á 4 rs. en rústica. . 
Adiciones al Código penal de España. Un pliego á 6 

cuartos. ,
Adiciones al Diccionario geográfico universal de Echard, 

por D. Francisco Peré y Casado. Tres tomos en un volum en  
en 4.° á 27 rs. en rama y  39 en pasta.

Advertencias á la Historia de España del P. Juan de 
Mariana, por D. Gaspar Ibañez de Segovia, Peralta, Men
doza, Marques de Mondejar. Un tomo en 8.° marquilla á 40 
reales en rama y 14 en pasta.

Anacreonte, Safo y  Tirteo, traducidos del griego, en 
prosa y verso, por D. José del Castillo y Ayensa. Un tomo 
en 8.° marquilla á 20 -rs. en rústica.

Anales eclesiásticos y  seculares de la M. N. v L. ciudad 
de S ev illa , metrópoli de Andalucía, formados por D. Diego 
Ortiz de Zúñiga, ilustrados y  corregidos por D. Antoiiio 
María Espinosa, y Carzel. Cinco tomos en 4.° á 85 rs. en ra
ma y 140 en rústica.

Anales histórico-políticos de la m edicina, cirugía y far
macia, por el doctor D. Manuel Hernández de Gregorio. Un 
tomo en 41° á 16 rs. en rama y  20 en pasta.

Anales dé minas. Tres tomos en 4? á 72 rs. en rústica. 
A nti-citador, ó sean observaciones sobre la evidenciado  

la Resurrección de Jesucristo, traducción del inglés, por 
D. Gerónimo Sánchez de Tola. Un tomo en 4.° á 14 rs. en  
rama, 42 en rústica y 46 én pasta.

Arancel general de frutos y efectos prohibidos extraer 
del reino. Ün cuaderno en folio á 5 rs. en rústica.

Arancel dé la Gran Bretaña en 1822. Un cuaderno en 4.® 
á 5 rs. en rústica.

Arreglo militar v supresión de oficinas en 1819. Un cüa* 
derno en folio á real en rústica.

Arte de curtir, ó instrucción general de curtidos, por

D. Cayetano Miquelez. Un tomo en 8? marquilla á 8 rs, en  
rama y 12 en pasta.

Arte de dorar al cristal, Un folleto en 46.° á 7 rs. en  
rama.Arte de hablar en prosa y en verso, por D. José Gqmes  ̂
Hermosilla. Dos tomos en 4? á 38 rs. en rama, 40 en rústica  
y 48 en pasta.

Aviso á la vuelta del Cometa. Un folletito en 8? á 2 rs, 
en rama.Aviso sobre sainetes. Un folleto en 8? á 2 rs. en rama.

Boletín de instrucción pública. Tomo 1 ? en 4.° á 40 rs. 
en rústica,

Caracteres de la verdadera religión, por Gerdil. Un to
mo en 8? á 7 rs. en pasta.

Cartas esféricas, por D. Isidoro de Antillon. Cinco cua
dernos en 4? m arquilla á 72 rs. en rústica.

Cuadernos sueltos:
1? Del Grande Océano á 42 rs. en rústica.
2? Del Océano Atlántico á 14 rs. en rústica. ^
3? Del Océano reunido y gran Golfo de la India á 14 rs.

en rústica.4? De la Escandinavia ó del mar Báltico, reinos de Sue
cia , Noruega y Dinamarca á 43 rs. en rama y 14 en rús
tica.5? De la América Septentrional á 17 rs. en rama y  18 
en rústica.

Cartilla armónica, ó el contrapunto explicado en seis 
lecciones. Obra original dedicada á S. M. la Reina por Don 
José Virués. Un cuaderno en folio á 16 rs. eñ rústica.

Cartilla para los labradores que quieran hacer azúcar 
de u v a , por D. Luis Proust. Un cuaderno en 8.° á 2 rs. en 
rústica.

Ceremonial para la jura de la Constitución de 1837, á 4 
cuartos.

Ceremonial que se observó en la celebración de la sesión 
régia para la apertura de las Cortes generales en el dia 24 
de Julio de 4834. Dos pliegos en folio á 8 cuartos.

Ciencia social según los principios de B entham , por el
doctor D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4.° á 29 rs. en rama, 
30 en rústica y 35 en pasta.

Circular de Estado Mayor de 1815. Un cuaderno en 4.® á 
real en rústica.

Circular de las cuatro Ordenes comunicada por el Con
sejo á real en rústica.

Circulares de la Junta provisional de Gobierno de Espa
ña é Indias, ü n  cuaderno en 4.® en 4823 á 3 rs. en rústica.

Código penal de España. Un tomo en 4.® á 40 rs. en
rústica.

Colección legislativa de E sp añ a , continuación de la co
lección de decretos, en 4.° Cada tomo á 24 rs. en rústica.

Colección de Autores selectos latinos y castellanos. Cinco 
tomos á 96 rs. en rústica.

Se venden su e lto s .= E i 1.° y 2.° á 45 rs. en rústica.
El 3.°, 4.° y 5.° á 22 rs. en rústica.
Colección ele Reales céd u las, instrucciones,, órdenes y  

demas disposiciones del ramo de Pósitos hasta 4827. Un to
mo en i? á 4 4 rs. en rústica.

Colección de id. id. desde 4827 á 1838 ó 9 rs. en rústica.
Colección de leyes y ordenanzas del Tribunal mayor de 

Cuentas. Un tomo en folio á 16 rs. en rústica.
Consejos á los gotosos y  reum áticos, ó medios de resta

blecer , conservar su salud y evitar las afecciones gotosas y  
reum áticas, con muchas observaciones sobre estas enfer
m ed ad es, por G. V illete , y  traducidos por D. Francisco B o- 
nafon. Un tomo en 8.° á 40 rs. en rústica.

Consideraciones sobre el engrandecim iento, decadencia 
y restablecim iento de la Real casa de los Borbones, por Don 
Pedro María de Olive. Un tomo en 4.®.á 19 rs. en ram a, 20 
en rústica y 24 en pasta.

Convenio definitivo sobre reclam aciones contra la Fran
cia. Un cuaderno en 8.° á 4 rs. en rústica.

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. —Otelo, ópera en 

tres actos, del maestro Rossini.
Nota.-—Se está disponiendo para el beneficio de la Sra. Al

bo ni la ópera en dos actos, del maestro Donizetti, titulada
La Figlia del Reggimento.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
¡ Flor de Un D ia !!, drama nuevo original y en verso, d ivi
dido en tres actos, precedido de un prólogo, original del 
Sr. D. Francisco Camprodon. — La feria de Sevilla , baile, en 
el que lomará parte Doña Manuela Perea (La Nena).

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
de la noche.— El Sitio de Zaragoza en 4808, drama original 
de D. Juan Lombía, en tres actos y  en verso, precedido de 
un prólogo, en un acto, nominado El Dos de M ayo.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. A las 
ocho de la noche. — Sinfonía. — El Tio T a ra r ira , cuyo pro
tagonista desempeñará el prim er actor D. Joaquin A rjo- 
n a..— Un dia de toros en el Puerto, bailable español. — T u  
A m or ó L a  M uerte , comedia en un acto.—Baile nacional.— 
El que Escupe al Cielo, comedia nueva en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—Las, Se
ñas del A rch iduque , en la que hará su salida la Sra. Doña 
Cristina Villó.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo.—Hoy no hay función.

Pasado mañana jueves presentará Mr. Tourniaire dos gran
des serpientes boas constrictor, las que teniendo la particu
laridad de no comer mas que tres ó cuatro veces al año, 
aprovecha la ocasión que manifiestan de tener hambre para 
presentar un espectáculo tan extraordinario, proporcionán
doles su alimento mas favorito, el cual consiste en conejos ó 
pollos, los que comen enteros y vivos.

Los carteles del dia anunciaran los demas pormenores.


